
REPUBLICA DEL EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION ho. Mbta ro! 1464 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
INTENDENTE BE COMPARTAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado en este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reform de estatutos de la compañía 
JHIKATAL 3.Á, otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil 
el 31 de egueto de 199% juntamente con la solicitud para su aprobación. 

QUE se ha dedo umpliniénto a los requisitos legales respectivos; 

EN ejerciojo de las atrituciones delegadas por el señor 
0 Superinteniente Je Compañtas, mediante Mesolución No,ALPi-93006 de 

1 de enpra de 1993) 

. o NESUELVE: 

ARTICULO PEMERO.-— APROBAR 42 aumento do enpitel y referna del estatuto 
de JRIKATAL S.A. en los térninos constantes de la referida secritara. 

ARTICULO SESONDO...- PISPONER que al Notario Séptimo del cantón Guéyaquil 
teme nota él sarges de las mtrices de la escritare píblica que se 
aprueda y ¿de la voestitución, respectivamente, del contenido de la 
presente sy sterten en las copias las runonte respectivas, 

AYTICULO TERCKRO.- DISPONEN que el Regtetrador dela Propiedad del 
cetán Eaquillien: inscrita en «l Registro Mercanf1l a su carzo la 
secritura y ebta Resolualóns tome nóta de tel 'Inserípalón al mergen 
de la constitución, J siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuetto en este artfasio. 

0 ' ARTICULO CUANTO. DISPONER que un entracto de la referida escritura 
O A A vemo es en a 16 portóótcos ds mayor ctneutación 

en Husa. 

COMUNIQUESE..- DADA 'y firmada en Machala, 2 8 OCT 1994 > 

  

LSY/PSA/ CERTIPICOS. 

Epa. 3690n 87 - QUE ÍA RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA 
Ni INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN, CON EL - 

N Mo, 50 ¡Y, BA SIDO ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO BAJO EL- 

: *o-711.- 50h . Sovisabre MM de -- 

— 1.994.- , 
   

   
    

   : ¿llermo $. Tinoco" S. 

BECISTRAQOR BE LA PROBEDAO


